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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APR V 7\R Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ~SPECTRO RADIOELÉ T. C PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FED¡i:RAL DE 
ADMINISTRADO~ARCÁ!'JGEL S.A. 
SIGUIENTES: 

EC 7MU~CACIONES, A FAVOR DE 
E C.V., DE cqNFORMIDAD CON LOS 

l. 

11. 

/ 11 ANTECEDENTES \ 
\ 

Mediante oficio CFT/DOl/STP/4220/11 de fecha 22 de diciembre de\2011,\ 
1 

la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó ar 
concesionario el cambi<y de la frecuéncia 720\kHz, por la frecuencia l 05, 7 
MHz, ( en términos de le\ establecido en el ) "Acuerdo /por el que· se 
establecen los requisitos eara llevdr a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de 
1mplitud Modi¡lada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radid> digital''. 
publicado en el Diario Oficial 1de la Federa~ión el 15 de septiembre de -
2008, ~ '\ . / '\ ~ 

\ 

Mediante escrito presentado el l de Junio de 2007, Admi_y1istradora 
Arcángel, S.A. de C.V., solicitó la prórroga del título de concésión para 
continuar explotando comercialmente la frecUE\mcia l 05. 7 MHz, a través 
de la estacióh con distintivo de llamada XHDE-FM, en Arteaga, Coahuila; 
que le fue'--otorgado en fecha 7 de octubre1 de 2004, ,con vigencia! de 1 ~ 

· (doce) años, contados a partir elel día 4 de julio de 2004 y vencimiento E?I 
3 de julio de 2016. - ( 

\ 

111. • · El Pleno del Instituto Federal'ae Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
... P/IFT/050717 /380 de fecha J 5 de julio de 2017, resolvió procedente la 

~olicitud de prórroga de la Concesión refetida en el Antecedente 11 y como 
consecuencia otor'9Q'.1r una Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecµencias d~I espectro radioeié6frico para uso comercial,>ª 
favor de Administradora Arcángel, S.A. de C.V. · 

Derivado dE:3/ lo anterior, con fundamento eh los artículos 27 párrafos cuarto y \ 
sexto, 28 párrafos¡ décimo quinto, c:Lécimo sexto, décimo séptimo y décimo 

· octavo y 1,34 d@ la Gonstitución-Pblftica de los Estados Unidos f\(lexicanos; l, 2, 4, 
r 5, 7, 15 fracción¡IV, 16, 17 fracción 1, 75, 7 6 fracdJ9n 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 

( ¡ 

\ (9, 100, 101 y 102 de 1~ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l ( 
\ --

/ 
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fraq::ión 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción \ 
~ 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General de Bienes Ncpcionales y l, 4 ' 

fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto F'ederal. de 
Tel~comunicacione

1
s, se _expide el presente Título ,de Concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
/ 

uso comercial sujeto a las siguientes: · 

. \ I f 
C O N DI C I Q N Es, 

1 

Disposiciones Generales 
1 

l. Definición de términos. Para los
1 
efectos del presente títUlo, se ent~derá 

l. 

\por: 
\ \ 

· 1.1. Concesión de\ espectro radioeléctrico: La p~esente concesión que 
confiere ehderech? para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuenGias del espectro radioeléctrico para uso comercial que 
otorga el Instituto. 

\ 

--.,..- / 

1.2. Concesionqrio: El titular de la.Concesión de espectro radioeléctrico; 

\ 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicacione~ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión\, 

1.5. Serviciq público de radiodifusión sonora: Servicio público de· interés 
general que se- presta mediante la propagación de ondas 
electromagnéticas quEy transportan señales de audio,

1 
haciendo uso, 

aprovechamiento o explotación de canales de transmisión de 
radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera 
directa y gratuita las señales tJel emisor utilizqndo ¡ los dispositivos 
idóneos para ello. 

' 
2. Modalidpd de uso de la Concesión de espectro radideléctrico. Con la 

\ 

\ Concesión de espectro radio~léctrico se otorga el usO: aprovephamiento 
y ex13lotación\ de las bandas de /frecuencias del espectro para uso .. 
comercial. 

\ 
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1 / 

La prestación de los servicios\de radiodifusión objeto del presente thulo y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, 
deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unfeos Mexicanos, 
b los tratados internacionales de los que /el Estado Mexicano sea parte, 
leyes, reglamentos, I decretos, reglas, planes técnicos fundamentqles, 
Normas Oficiales Mexicanas, norri1as, disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circJiares y demá'$ disposiciones a~ministrativas de carácter 
gerreral, así como a las condiciones establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la1 legislación, normatividad y disJosici~nes 
administrativas, vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título 
fueran abrogadas, derogadasy/o reformadas, la presente quedará sujeta 
a las nuevas disposiciones constitucionales, legales /y administrativas 
aplicables, a partir de la f~cha de su entrdda en vigor. \ 

\ ) 1 

/ " 1 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
reclbir todo tipo de notificdciones y 'documentos, el ubicado en: ldaho No. \ 

1 14, Colonia NápóÍes, Delegación Benito Juárez, Código P?stal 0381 O, 
Ciudad de México. \ 

/ 

En cas0, de que el Cg"'cesiorrario cam~ie el domicilio para oír y, recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del" 
conocimiento del ir\stituto con una antelación de 15 (quince) días 
naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier 
notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en 
el domicilib /mencion.ado en el primer párrafo de este numeral, sin 

I 
que 

afecte su validez. 
_/ 

-

4. Condicior'les del uso de la banda de frecuencias. El Concesionmio podrá 
usar, qproverhar y explotar lqs bandas de frecuencias del espectro 
radioeléptrico de radiodifusión bajo los parámetros y características 
técnicas siguientes: 

1 
1 " 

\ 
l . Frecuencia: 

/ 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a septir: 
/ 

\ 
/ 

105.7 MHz 
\ 

XHDE-FM 

Arteaga, Coahuila 1 

/ 

_/ 

/ 
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4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia 

de la Población Pripcipal a "' 
SeNir: 

Bl 

\ L.N. 25º 261 43 11 

\.W. 100º 5G1 48 11 

/ 

/ 

El objeto de la condesión es el usl aprovechamiento y explotación de 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de ra~iodifusión ;eñalado, por lo 1que, en ningún caso, podrán 
utilizarse las bandas de frecuencias e~ablecidas en el presente título para 
fines distintos. \ 

1 
\ 

\ 
1 Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizadd 

hasta el momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que 
no se señáíen en el presente título se mantienen en los términos autorizados 
hasta en tanto no sean modificadas. 

1 
De conformidad con el Acuerdo P /IFT / l 3d814/244 emitido por el Pleno del 
lnst¡tuto el 13 de agpsto de 2014, se determinó que debe continuar 
operando en la banda de amplitud modulada (AM) que opera con la 
frecuencia 720 kHz en Arteaga, Coahuila con distintivo de llamada XEDE­
AM, hasta I el término de su· vigencia o bien haÍta en tanto el lnstituto

1 

cuente con elementos adicionales para definir la terminación de dicha 
obligación, ello con el objeto de garantizar la contihuidad dE¿I servicio de 
radiodifusión sonora. Para tal efecto, el Concesionario deberá transmitir en 
for~a simultánea el mismo contenido de la banda de amplitud modulada 
(AM) y de frecuencia modulada (FM). 

\ 

Cobe~ura. El Concesi~nario deberá usar, apro~echar y explotar las 
frecuencias radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión 
sonora con las características técnicas señaladas. en: \ 

/ 
Población principal a seNi.r / Estado(s). 

Arteaga, Coahuila \ / 
/ 1. 
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TELECOMUNICACIONES 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de~spectro radioeléctrico para 

8. 

1 

uso comercial tefidrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados. a partir 
del 4 de julio d<:z_,,2016 y veneimtento al 4 de julio de 2036, y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

! ! 
Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete-o realizar 

' todas las inversiones necesarias para-- que el servicio público de ; 
radiodifusión que se provea al amparo del presente título, se preste de 

1 

manera continua,/eficiente y c:on calidad. -- 1 / 
', 1 / 

1Poderes. En ningún caso, ek Concesionario podrá otordar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de domiK\io con \carácter 9e 
irrevocables, que tengan lpor objeto o¡ hagan pbsible al apoderado o 
mandatprio el ejercicio de los derechos y obligaciones del título. 

9. Graváménes. Cuando el Concesionario ~onstituya 9gún gravamen sobre 
r la Concesión de espectro rddio(léctrico o los derechos derivados de ella, 

deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el 
Reglstro Público de Concesi6nes, dmás tarqar dentro de los 60 (sésenta) 
días naturales siguier\ites a la fecha de su constitución; dicho registro 
procederá siempre y cuando1 el gravamen cJ:)nstituido no ~ulnere ninguna 
ley u otras dis)oositiones reglamentarias y administrativas aplicables. 
J\simismo, el instrumento "público_en el que conste el gravamen deberá 

\ establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, , 
otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo 
que se requerirá que el Instituto autoriee Id\ cesión de derech9s en los 
términos que disponga la Ley, para que la Cóncesión de espectro 
radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un terdero.1

-

Derechos y obligapiones 
~ 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo 
establecido en la normatividad aplicable en matérib de calidad de 
servicio. El Instituto podrá requerir al Concesionario un inforrrle que 
contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de acreditar que opera 
de conformidad con la normatividad aplicable. \ 

,------------------) 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionari9 deberá realizar las 9cciones 

necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran 
\ / 
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presentarse cqn otros servicios autorizados para hacer uso del espectro 
; radioeléctrico, siempre y cuando di~has interferencias perjudiciales sean 
· debidamente comprobables y atrib~idas al Concesionario. 

! 
/ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomuni7aciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de 
interf8¡rencias perjudiciales ~ las q0e se refiere éfpárrafo que antecede. 

l:.De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y 

nuevas tecnólogías de radi()co1:1unicación, el Concesionario deberá 
acatar las disposiciones que el Instituto establezc:a para garantizar la 
convivencia de las transmisiones en be~eficio del interés ptJ_blico. 

14. ModificacioAes Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea 
necesario para la adecuada introducción, implantación y operación de 

13. 

14. 

\ 

los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, las q:uales podrán 
versar en el uso de una frecuencia; la banda en que actualmente se 
p~stan /los servicios o ,én una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir 'el Con~esionario; la potencia o cualesquier otra que determine el / 
Instituto. 

~ 

Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los 

1 candl
1

es\de trónsmisión de rqdio(:füusión que operará bajo el esquema de 
multiprogramación, misma que deberá efectuarse en los términos que 

/ .establecen . los Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 

__ __,-

de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita el 
Instituto. 

Contraprestóciones. El Concesionario enteró a ló T esorerí1 de la 
"Fe.deración la\ cantidad $2,404.518.00 (Dqs millones cuatrocientos cuatro 
mil quinientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de 
contrdprestación ppr el , otorgamien~? de la Concesión de espeétro 
radioeléctrico. Asimismo, .eLConcesiondrio queda obligado a pagar todas 

r las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables / 
en la materia. 

( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Jurisdicción y competencia 

( ' ~ 
15. Jurisdicción y competencia. Para t~do lo relativo a la interl\)retación y 

cumplimiento del ~resente título, salvo lo que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesiqnario deberá someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en 

1 
CompE¡tencia Económica, Radiodifusión y Telecomynica<fiones ubicados / 
en la Ciud6d de México, renuncianao al fuero que pudiere corresponderle 

1 1- / 
en raz6n de,· su

1
domicilio presente o futuro. ( 

' / 

Ciudad de México, a 
\ \ 

AL DE TELECOMUNICACIONES 
ISIONAD9 !JRESIDENTE \ 

~ 

I GABRIEi_; WALDO CONTRERA~ SA~DfV ,f'.R 
1 1 

,/ 
/ 

/ \ / 

\ 1 

EL CONCESIONARIO ' 
/ 

' \ \__ 

------
1----

ORA ARCÁNGEL S.A. DE e.V. 
\' 

1 

Jl1 ·- ~ 8(',4 /t' 
_ _J 
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